




































































































H. CONGRESO DEL ESTADO

DE GUANAJUATO 

Designar por el. .. 

Ratificar el nombramiento ... 

Dictamen que presento lo Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, de 
los iniciativos de reformas y adiciones o 
diversoJ artículos de lo Constitución Política 
poro el Estado de Guonojuoto, o efecto de 
implementar el Sistema Estatal 
Anticornupción, formulados lo primera por los 
diputados y los diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nocionpl; lo segunda por la diputado Arcelio 
Moría González González del Grupo 
Porlom�mtario del Partido Revolucionario 
Institucional y lo tercero por el diputado 
Eduordp Romírez Granja de lo 
Representación Parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano. ante la Sexagésima 
Tercerd Legislatura. 

Aprobar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros el 
nombramiento de los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa a 
propuesta del Gobernador del Estado. 

Designar y en su caso, calificar las renur:icias de los comisionados del 
organismo autónomo garante de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales. 

Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, a los 
titulares de los órganos internos de control de los organismos con autonomía 
reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos 
del Estado. 

XXII a XXXIV.- ... 

ARTÍCULO 66. La Auditoría Superior del Estado de Guanajuato tiene 
autonomía técnica, de gestión y presupuestaria en el ejercicio de sus atribuciones 
y para decidir sobre su organización interna, funcioriamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga la Ley. La función de fiscalización será ejercida conforme a 
los principios de objetividad, independen�ia, transparencia, legalidad, 
definitividad, imparcialidad, confiabilidad y profesionalismo. 

Son sujetos de ... 

Los sujetos de ... 

Los sujetos de ... 
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